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"Cuna [eI Sillfar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 157.2026.GM.I\¡DCC

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonom¡a que la Constitución polÍtica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejerc€r aclos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de adminislración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, e Tribunal Conslitucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC¡rC y 00004-2021-CC/TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobrernos tocaies pueden desarolar
a través de las normas municipales atribuciones necesar¡as para garanlizar su autogobierno en los asuntos que conslitucionalmente les
competeni prec¡sando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con
a Conslituclón y as leyes, dado que la autonomía q!e poseen os gobiernos locáles no signlfica que el desariollo normativo ejercido por
éslos se realice en un ordenamienlo juridico aislado, slno que su reg!lación se enmarca en un sislema nacional armónicoi
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Que, el sub numeral 1.1 del numeral l del artículo lV del Tilulo Prelimiflar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General

=F lffil É-(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminislralivo se sustenla fundamenlalmente en el principio de legal¡dad, por et cual
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ra rev v arderecho' dentro de ras racurtades que re estén
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""'¡¡P'- Oue, el numeral 63.1 del alículo 63 de la Ley General de Contratac¡ones Públicas (en adelante, LGCP) dispone que los conlralos

celebrados dentro del alcance de la presente ley y su reglamento pueden moditicarse, por acuerdo de las partes, por d sposición de la
entidad contratante o a solicitud de contralista, para alcanzar la flnalidad del contrato de manera oooluna \/ eficiente v en consideraclón a

. la estralegia de cont.atación -a mod icación es aprobada por la autoridad de la gestión administrauva. co; ta ercepcíón de tos supueslos
_ s¡:]?1oo, establecidos en la presente tey y el reglamenlo:s . RE^'.:3

"r.'' ."n
: C0{ryJ}4f f/, ! Que, el numeral 63.3 del arliculo 63 de la LGCP eslablece que soñ supuestos para la modificación del conlrato a) La ejecución
]-\--\ . de preslaciones adlconales, b) La reducción de preslaciones, c) La autorización de amptaciones de plazo, d) La modificación por hechoi ,,,.?'' sobrevinienle a la suscripción del contrato no lmputable a las parles, según las condiciones que eslablezca el reglamento, y, e) Ofos

conlemplados en el reglamenlo o en ios conkatos estandarizados de ingenieria y construcción de uso internacionali

Cero Colorado, 13 de mazo de 2026

VISTO:

La Orden de Servicio N'00383-2026 de lecha 16 de febrero de 2026i Informe No 1 15-2026-GDS-|\¡DCC de ta Gerente de
Desarrollo Social; ProveÍdo N' 2533-2026-GAF-I\¡DCC de la Gerente de Administración y Finanzas; tnforme No 642-2026-[¡DCC/SGALA
del Sub Gerente de Logíslica y Abastecimientos; Informe N" 033-2026-GAF-MDCC de la Gerente de Administración v Finanzas: prover0o

N" 1126-2026-G|V-MDCC del Gerenle l\4unicipal; Proveido N'094-2026-cAJ-tulDCC del cerente de Asesoriá Juridica, Hoja de
Coordinación N' 366-2026/tulDCC-GAF-SGALA del Sub Gerente de Logistica y Abastecimientost Informe Legat N'017-2026-GAJ-MDCC
de € Aglgada de la Gerencia de Asesoria Juridica; Proveído N' 104-2026-GAJ-[.loCC del Gerente de Asesoiia Juridica, y;

Que, el arlículo 194 de la Constilución Polit¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilates son
de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y adm n slrativa en los asunlos de su comDelencia:

Que el literal c) del artículo 19 del Reglamento de la Ley General de Contrataclones Públicas (en adelante RLGCP) ordena que
la autoridad de la gestión administrativa aprueba, autoriza y supervisa los procesos de conlratación de bienes servicios y obras, entre otras

en la Ley y el Regl¿mento, siendo responsable de autorizar las modificacjones contractuales que corresDondan conforme al

: Que, el numeral 87.1 del artículo 87 del RLGCP regla que elconlrato se pelecciona con la suscripción del documento que lo
contiene, salvo en los conlralos derlvados de licitaciones públicas abrevladas para bienes, concursos públicos abreviados o com0a¡acron
de precios en los que el contralo se puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de servicio siempre que, asi haya s¡do
previslo en las bases y que la ejecución contractual no supere el año fiscal. Esta excepción, no aplica a aquellos contratos cuya primera
convocatoria corresponda a procedimientos de selección distlnlos de los señalados en el Dresente numeral En caso el contraro se
perfeccione medianle una orden de cornpra o de servicio, esta contlene obligatoriamenle la cláusula correspondienle al convenio arbitral
conforme el numeral 83. 2 del alículo 83 de la Levi
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Que, el numelal I 10 1 del artículo 110 del RLGCP delermina que en caso no resulten aplicables los adicionales, reducciones y

ampliaciones de plazo, las partes pueden acordar mediante adenda olras modilicaciones al contrato, siempre que las mismas i) deriven de
hechos sobrevinientes a la suscripción del contralo, ii) no sean imputables a alguna de las partes, iii) permiian alcanzar la fna idao oel
contrato de manera oportuna y eflciente. y iv) no cambien los elementos esenciales delobielo contractual:

. Que, baio lo glosado, en ¡os actuados se liene que mediante Orden de Servicio N'00383-2026 de lecha j6 de febrero de12026,
derivada del pfocedimiento de selección Comparación de Precios N'001-2026- MDCC-2, ta [¡unicipalidad Disfital de Cerro Colorado y
Zegarra Transpodes, Servicios y Representaciones S.A C, suscribieron el contrato por el servicio de alquiler de transporle a fin de cumplú
con.la ejecuciÓn del Plan de Trabajo "Climática recreacional dirigida a la población vulnerable del distritó de Ceno Colorado', por el monto
IOIAI a.S/ 98,600.00 (noventa y ocho mil seiscientos con 0O/100 soles), determinándose en éste que es parte ntegrante de la

maleria examen las bases inlegradas, la ofela ganadora, as¡ como los documenlos derivados del procedimiento d-e selección
tales como, los lérminos de referencia 'Anexo N' 01', mismos que eslablecen en el item Vlll. lugar y plajo de ejecución del servicio

olros' 23 unidades dirigidas a las Junlas Vecinales, fecha de salida sábado 7 de febrero del 20á6 y tecna de rótorno domingo g de
del 2026;
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Que' a través del Informe N' 1 15-2026-GDS-IVDCC de fecha 27 de lebrero del 2026 ia Gerente de Desarrotio Sociat, psic.
Jessica l\rilagros Ancasi Espinal, solicita modificación de la precitada orden de servicio, respecto a las lechas previslas pafa ta ejecución
del servicio correspoid ente a las 23 unidades dirigidas a as Junlas vecinales, proponiendo que el servicio pendiente se elecrt" dénrro o.r
per¡odo comprendido entre el 15 y el 30 de marzo de 2026, previa coordinación con el área usuaria y con una anlicipac¡ón hinira oe c,nco
(5) dias calendario suslenlado su pelición en la ocurencia de eventos climalológicos adversos que afeclaron la ciudad de Arequipa
siluación que consutuye un hecho exfaordinarjo, imprevisible y ajeno a la voluntad t¿nto de l¡ Enlidaó mmo del proveedor;

Oue, con Informe N' 642-2026-IVDCCISGLA de fecha 4 de marzo de 2026, el Sub Gerenle de Logística y Abaslecimienlos, Lrc
Mohamelh Juan Al¡ Nifla, concluye que la modificación solic¡tada no altera el objeto ni el monto contractu;I, ni iÁcorpora preslac¡ones
adicionales, menos aún afecla el equilibrio económico linanclero del contralo, por lo que constituye una modilicación contra¿tual referida
unrcamente al cronograma de eiecución del servicio, molivada por un hecho sobrevinienle no imputable a Jas pañes, emitjendo oprnrón
favorable' por lo que, solicita derivar documentación a Gerencia l,,lun¡cipar, para su evaruación y adobación;

Que, medianle Informe N' 033-2026-GAF-|\¡DCC defecha 5 de marzo de 2026, la Gerente de Administración y Finanzas, C.p.C
Roxana [¡aribel Torres Tito, otorga conformidad para la modificación de la orden de servicio N" 00383-2026, mediante tá suscrftcÉn oe ta
adenda mrrespondiente, a efectos de reprogramar el plazo de elecución del servicio solic¡lado oor el área usuaria:

Que, siendo así' de lo examinado, se denota que la modificación solicitada no implica la incorporación de nuevas preslaoones
ni la variación del monto mntractual, llmitándose únicamente a la reprogramación del cronograma de ejecución det servicio; vbrifcándose,
además' que la sollcitud se suslenta en la ocurrencia de eventos climalológicos adversos q-ue afectaán la ciudad de Arequifa, iiruac,on
queconstituye un hecho sobrevinjente no ¡mputable a las partes,lo que ¡mpi¡ió la ejecución delservicio en las fechas iniciatmentá pievistas.
En ese sentido, la modiflcacjón planteada permite garanlizar el cuóplimiento oportuno del objeto contractuat y la adecuada ejáción del
Plan de Trabajo aprobado, sin alteraf os elementos esenciales del contrato

Que el numeral 63 3 del arliculo 63 de la LGCP dispone que los contralos celebrados bajo el ámbito de la citada normativa
pueden ser modificados cuando djcha modificación derlve de un hecho sobrevinienle a la suscripc¡ón del cont¡ato que no sea impulable a
las parles' siempre que la misma permita alcanzar la finalidad del conlralo de manera oporluna y efciente y no altere los e]ementos
esenciales del objeto conlractuali

. . 
Que'.medlanle Informe Legal N" 0'17-2026-GAJ-[¡OCC de la Abogada de la Gerenc]a de Asesofía Juridica se emlte opinión de

aulorizar la modificac¡ón de l¿ Orden de servicio N'00383-2026, en lo conc;rnienle al plazo de ejecución, del serv¡cio couespondi"nte ur
ítem '23 unjdades dirigidas a las Junlas Vecinales', reprogramándose su ejecución dentro del peÁodo comprendido entre et 1S y el 30 de
marzo de 2026' pfevia coordinación con el área !suariai se disponga la suacripción de la adenda de la Orden de Servicio N" 003g3-2026,
a efecfo.de formalizar la modif¡cación del plazo de eiecución del sérvicio antei señalado, ta que deberá ser suscrita por la autoridad que
susctibió el instrumento conlraclual ofiginal en mériio al principio de "accessorium sequitur principale' Lo que es ráifcado mediante el
Proveido N" 104-2026-GAJ-|VOCC detóerenre de Asesoria Jufidica:

Que, por ende' eslando a lo acluado observando lo normado en el literal c) det arlicllo 19 del RLGCP, concordante con el
numeral 110 1 del artÍculo 110 del mismo cuerpo normativo. compele a la autoridad de la gestión adminisfatjva autorizar las modificaciones
conlracluales que resulten pertinentes medianle la suscr pción de la adenda cofespondiente, razón por la cual se derivan los actuados a
Gerencla Municipa para la emisión del acto administralivo resoeclivo:
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllt/ERO, -AUTORIZAR la modificación de la Orden de Servicio N' 00383-2026, en lo concerni€nte al Dlazo de eiecución del
servicio correspondiente al ¡tem'23 unidades d¡rigidas a las Juntas Vecjnales", reprogramándose s! ejecución dentro det periodo
comprendido enlre el 15 y el 30 de marzo de 2026, previa coordinación con el área usuaria;ello conforme a la documentación obrante y lo
sustentado en la parle considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULo SEGUNDO. - DISPONER la suscripción de la adenda de la Orden de Servicio N'00383-2026, a efecto de formatrzaf ta
modifcac¡ón del plazo de eiecución del servicio antes señalado, la que deberá ser suscrita por la autoridad qle suscribió el instrumenlo
conlractualoriginal, conforme a la documentación obranle en eiexpediente administrat¡vo.

ARTÍCULo ÍERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Adminislrac¡ón y Finanzas, asícomo a las un¡dades orgánicas competenles oe ra
corporación municipal, adoplar las acciones administrativas, para el cumplimiento de la presenle Resolución.

ARTÍCUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologías de la Información, la publicac¡ón de ta pfesente Resolución en et portal
Instltucionalde la Página Web de la lvlunicipalidad D¡stritat de Cerro Colorado.

REGISTRESE CoMU¡\/IQ UE9E Y cÚMPL/sE.
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